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Número 980/11

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de expedientes
sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas infracciones administrativas, contempla-
das en los ar tículos que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado
del Gobierno en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril), al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuantas alega-
ciones estime oportunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los mencionados acuerdos de iniciación que obran de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción a imponer

AV-46 / 2011 MIGUEL ANTONIO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 26.h) 70 e

AV-74 / 2011 ISABEL MARTINEZ LOBO 26.f) 90 e

AV-122 / 2011 IVAN PÉREZ BALLESTEROS 25.1 301 e

AV-123 / 2011 LUIS GÓMEZ RADILLO 25.1 301 e

AV-190 / 2011 AARÓN MARTÍN BOTELLA 25.1 301 e

AV-232 / 2011 ARMANDO JAIME RODRIGUEZ WAGNER 25.1 301 e

AV-243 / 2011 ALONSO GARRO ARRIBAS 25.1 360 e

AV-247 / 2011 DIEGO TORRUBIAS RODRIGUEZ 25.1 330 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 1.022/11

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

Jefatura Provincial de Tráfico de Ávila

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
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bre de 1992), se hace pública notificación del requerimiento administrativo de retirada de vehículo del recinto priva-
do en el que se encuentra, solicitado por la Jefatura Provincial de Tráfico de la Provincia a las personas o entidades
titulares de los vehículos que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico de Ávila, ante la cual les asiste el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 86.1, último párrafo, de la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la
que se modifica el texto ar ticulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en materia sancionadora, se requiere a los titulares
de los vehículos indicados, para que en el plazo de un mes procedan a la retirada del vehículo del recinto, con la
advertencia de que en el caso de no cumplir lo indicado, se procederá al traslado del vehículo a un Centro
Autorizado de Tratamiento para su posterior destrucción y descontaminación.

Matrícula Titular DNI/NFI Localidad

2902 FTH ANDREA BILUSIC X8967443L MARCHAMALO 

1404 BDZ JOSE MANUEL SANTIAGO RODRIGUEZ 35274806 SANTA POLA

SS-3349-BB MARIAN GHELMEGEANU X8996601J VALLADOLID

Ávila, 14 de marzo de 2011,

La Jefa Provincial de Tráfico, Mª Inmaculada Matías Fernández.

Número 1.010/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
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to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

AVILA, a 3 de marzo de 2011

El Director Provincial, Ilegible
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Número 1.152/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.
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Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 21 de marzo de 2011

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 1.151/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)



y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 21 de marzo de 2011

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.163/11

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 16 DE MARZO DE 2011 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT/BT: AV-51.433/AV-51.434/14256

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Río Cea, 1,
parcela 30 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: LÍNEA SUBTERRÁNEA

DE MEDIA TENSIÓN (15 KV), CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN SUBTERRÁNEO DE 2X400 KVA
Y RED DE BAJA TENSIÓN (400/230 V), PARA
ELECTRIFICACIÓN DE LA U.E. S11-2.-ARÉVALO
(ÁVILA) y una vez cumplidos los trámites ordenados
en el Capítulo II de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre y en el Capítulo I del Decreto 127/2003, de 30
octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, este Servicio Territorial HA RESUEL-
TO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de línea subterránea a 15 kV, con origen
en la línea que une los CT's. Esperanza y Río Adaja,
alimentando al C.T. proyectado (entrada y salida).
Longitud: 364 metros. Conductor: HEPRZ1, 12/20 kV,
3(1x150)Al. Centro de transformación tipo subterrá-
neo, bajo envolvente prefabricado. Potencia: 2x400
KVA's- Tensiones: 15.000-230/400V. Red de BT subte-
rránea bajo tubo. Conductor tipo RV. De diferentes
secciones.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
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mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 16 de marzo de 2011.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 1.175/11

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 18 DE MARZO DE 2011, DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPEDIENTE N° AT: AV-51.425

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica. S.A., con domicilio en Ávila, C/ Río Cea, 1
Parcela 30 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación eléc-
trica denominada:. LINEA DE ENLACE "L-2 CASAS
DEL PUERTO Y L-6 SAN MIGUEL DE SERREZUELA"
(ÁVILA), y una vez cumplidos los trámites ordenados

en el Capítulo II del Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, de la Junta de Castilla y León, que regula los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica, y en el Capítulo V del
R. D. 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula, entre
otros aspectos, la declaración, en concreto, de la utili-
dad pública de estas instalaciones. Visto el escrito de
Iberdrola de fecha 16/03/2011 en el que manifiesta
que ha llegado a un acuerdo amistoso con todos los
propietarios de los diferentes bienes y/ó derechos
que en principio se consideran de necesaria expropia-
ción, este Servicio Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de de Línea de enlace a 15 kV con origen
en el apoyo n° 1 situado bajo la traza de la línea deno-
minada "casas del Puerto" y final en el apoyo n° 27
bajo la traza de la línea denominada "San Miguel de
Serrezuela". Longitud.: 2890 m. Conductor tipo: 100-
AL1/17ST1A. Apoyo: torres metálicas y postes de hor-
migón. Aislamiento tipo suspensión y amarre.

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD PUBLI-
CA de la citada instalación, a los efectos previstos en
el Título 9 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre del
sector eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R.D. 1955/2000, de
1 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 18 de Marzo de 2011.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.
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Número 1.248/11

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

INTERVENCIÓN

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el ar tículo 179 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con
el ar tículo 169.1 del mismo texto legal y el ar tículo
38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
pone en conocimiento general, que en la Intervención
de Fondos de esta Diputación Provincial, se encuen-
tra expuesto al público el expediente de suplemento
de créditos 3/2011, el expediente de bajas por anula-
ción 3/2011 y el crédito extraordinario 2/2011 que
afecta al vigente Presupuesto y que fue aprobado ini-
cialmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 29 de marzo de 2011.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar t. 170.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados
en el apartado segundo del mencionado artículo,
podrán presentar reclamación con sujeción a los
siguientes trámites:

1.- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

2.- Oficina de presentación: Registro General de la
Excma. Diputación Provincial.

3.- Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Diputación Provincial.

En caso de no presentarse reclamaciones en el
plazo estipulado, el expediente de modificación de
créditos se considerará definitivamente aprobado.

Ávila, 29 de marzo de 2011

El Presidente, Ilegible

Número 1.242/11

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

INFORMÁTICA

E D I C T O

La Junta de Gobierno de esta Corporación
Provincial en sesión celebrada, con carácter ordinario,
el día veintiuno de marzo de dos mil once, por asenti-
miento de los señores asistentes, ocho votos a favor (
7 PP y 1 IU-LV ), ningún voto en contra y ninguna abs-
tención, de los nueve que derecho componen la
misma, ha adoptado el siguiente acuerdo, cuyo tenor
literal reza:

7.- ÁREA DE PRESIDENCIA:

7.1.- Creación de un fichero de datos de carácter
personal de la Diputación Provincial de Ávila, Boletín
Oficial de la Provincia (denominado “Registro de
Publicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia”),
según lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999. de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal.

(*) De acuerdo con lo previsto en los ar tículos 97.2
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales y 55.3 del
Reglamento Orgánico de la Corporación, se ratifica,
por unanimidad de los miembros presentes (8), la
inclusión de este punto en el orden del día.

La Presidencia da cuenta del expediente de refe-
rencia y de la propuesta del administrador del Boletín
Oficial de la Provincia (15.03.11). No produciéndose
intervenciones, la Junta de Gobierno, por asentimien-
to de los señores asistentes, ocho votos a favor (7 PP
y 1 IU-LV), ningún voto en contra y ninguna absten-
ción, de los nueve que de derecho componen la
misma, adopta el siguiente

ACUERDO:

Conoce la Junta de Gobierno la propuesta del
administrador del B.O.P (15.03.11) en relación con el
registro e inscripción en la Agencia de Protección de
Datos del fichero automatizado denominado “Registro
de Publicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia”,
en dicha propuesta se concluye la necesidad de
adopción de acuerdo de aprobación de estos datos
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para, previa su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, proceder a su posterior inscripción en la
Agencia de Protección de Datos.

En su vir tud, se acuerda:

PRIMERO: Aprobar los siguientes datos que se
recogerán en el fichero automatizado de la Diputación
Provincial de Ávila, Boletín Oficial de la Provincia,
denominado “Registro de Publicaciones en el Boletín
Oficial de la Provincia’, al objeto de su registro e ins-
cripción:

a) Finalidad: El fichero automatizado “Registro de
Publicadores en el Boletín Oficial de la Provincia”
cumple la finalidad de recoger la información necesa-
ria de las personas que estén autorizadas a presentar
para su publicación anuncios en el Boletín Oficial de
la Provincia.

b) Personas o colectivos afectados: En el fichero
“Registro de Publicadores en el Boletín Oficial de la
Provincia”, figuran todas las personas autorizadas a
presentar para su publicación anuncios en el Boletín
Oficial de la Provincia.

c) Procedencia de recogida de datos: Se recogen
todos los datos necesarios de forma automática.

d) Estructura: Los datos de carácter personal que
se registran en el fichero “Registro de Publicadores en
el Boletín Oficial de la Provincia” son: NIF, Nombre y
apellidos del autorizado y correo electrónico del
mismo para persona física y CIF, Titular, NIF respon-
sable, Nombre responsable y correo electrónico para
personas jurídicas.

e) Cesiones de datos previstas: En relación con la
gestión del fichero “Registro de Publicadores en el
Boletín Oficial de la Provincia” no se tiene prevista
cesión alguna.

f) Órganos responsables del fichero: La responsa-
bilidad directa sobre el fichero automatizado corres-
ponde a la Diputación Provincial de Ávila.

g) Medidas de Seguridad: El fichero “Registro de
Publicadores en el Boletín Oficial de la Provincia», se
considera de nivel medio.

SEGUNDO: Proceder a la publicación del corres-
pondiente anuncio de creación de este fichero en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Ávila, a veintiocho de Marzo de dos mil diez.

El Presidente, Agustín González González.

Número 1.166/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se hace público la siguiente formaliza-
ción de contrato:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General. (Contratación) 

c) Número de expediente: 67/2010.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:
www.avila.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: CONSOLIDACIÓN Y
RESTAURACIÓN DE LA MURALLA DE ÁVILA,
CORRESPONDIENTE A LOS LIENZOS 41-42 AL 52-
53, INCLUIDOS LOS CUBOS 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47,
48, 49, 50, 51, 52 Y 53. 

c) CPV 45212314-0.

d) Medio publicación anuncio licitación: Boletín
Oficial Provincia de Ávila número 228. 

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación:
26 de noviembre de 2010.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto (varios criterios) según
Anexo II del Pliego.

4. Valor estimado del contrato: 862.069,03 euros. 

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 862.069,03 euros. Importe total
1.017.241,46 euros. 

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



6. Formalización del contrato.

a) Fecha adjudicación: 4 de marzo de 2011.

b) Fecha de formalización del contrato: 22 de
marzo de 2011.

c) Contratista: VOLCONSA CONSTRUCCIÓN Y
DESARROLLO DE SERVICIOS S.A.

d) Importe adjudicación: Importe neto 739.655,23
euros. Importe total 872.793,17 euros.

e) Ventajas de la ofer ta adjudicataria: Acreditación
de un grado suficiente de conocimiento de la Muralla,
aportación de soluciones a los problemas y patologí-
as del Monumento adecuadas y fundamentadas,
reducción del plazo de ejecución motivado y amplia-
ción del plazo de garantía en la forma reseñada en el
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de
marzo de 2011.

Ávila, 23 de marzo de 2011.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.223/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

INTERVENCIÓN-GESTIÓN TRIBUTARIA IAE

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en los ar tículos 3
y 4 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, se
encuentra expuesta a disposición del público en las
dependencias de los Servicios Económicos del
Ayuntamiento, calle Esteban Domingo, 2, desde el día
1 al 15 de abril, ambos inclusive, la matrícula del
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS del
ejercicio 2.011, al objeto de que los interesados pue-
dan efectuar las comprobaciones pertinentes.

Contra el acto de inclusión o exclusión del sujeto
pasivo en la matrícula, o la alteración de los datos con-
tenidos en los censos, podrán interponer recurso de
reposición potestativo ante la Delegación de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en Ávila,
o reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administratiavo Regional de
Castilla y León, en el plazo de un mes contado a par-

tir del día siguiente al del término del período de expo-
sición, sin que ambos puedan simultanearse. 

La interposición del recurso de reposición contra
los actos citados no originará la suspensión de los
actos liquidatorios subsiguientes, de conformidad con
el ar tículo 224.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria. Asimismo, la interposición de
la reclamación económico-administrativa no originará
la suspensión de dichos actos liquidatorios, salvo que
así lo acuerde expresamente el Tribunal Económico-
Administrativo indicado, de conformidad con el ar tícu-
lo 233 de citada Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

Ávila, 28 de marzo de 2011

El Tte Alcalde Delegado de Economía y Hacienda
P.D. (Res. 20.06.07), Félix Olmedo Rodríguez.

Número 1.033/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. Javier Montero Sánchez, en nombre y represen-
tación de MAREPA, S.A., ha solicitado en esta
Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad de
RECOGIDA DE PAPEL Y ALMACÉN, situada en C/
RIO ESLA, PARCELA 53-A de esta Ciudad, expedien-
te n° 29/2011.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 9 de marzo de 2011.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.
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Número 1.227/11

AY U N T M A I E N T O D E

M A N J A B A L A G O

A N U N C I O

Rendida la Cuenta General de este Ayuntamiento
correspondiente al ejercicio de 2010 e informada favo-
rablemente por la Comisión Especial de Cuentas de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el día  27 de
marzo de 2011, en cumplimiento y de conformidad
con lo dispuesto en los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y
212 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, queda expuesta al público
dicha cuenta en la Secretaría de esta Entidad por
plazo de quince días hábiles para que durante los
cuales y ocho días mas puedan los interesados pre-
sentar por escrito los reparos, observaciones y recla-
maciones que estimen pertinentes.

En Manjabálago, a 28 de marzo de 2011.

El Alcalde, Ilegible

Número 1.146/11

AY U N T A M I E N T O D E

B U R G O H O N D O

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Modelo Simplificado de Contabilidad Local

DON JUAN JOSÉ CARVAJAL MARTÍN, ALCALDE-
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BURGO-
HONDO (ÁVILA)

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2010, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta

Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta
del Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de
Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así como
sus justificantes y los Libros Oficiales de la
Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

En Burgohondo, a 22 de marzo de 2011.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 1.236/11

AY U N T A M I E N T O D E S O L A N A D E

R I O A L M A R

A N U N C I O

Rendida la Cuenta General de este Ayuntamiento
correspondiente al ejercicio de 2010 e informada favo-
rablemente por la Comisión Especial de Cuentas de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el día  28 de
marzo de 2011, en cumplimiento y de conformidad
con lo dispuesto en los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y
212 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, queda expuesta al público
dicha cuenta en la Secretaría de esta Entidad por
plazo de quince días hábiles para que durante los
cuales y ocho días mas puedan los interesados pre-
sentar por escrito los reparos, observaciones y recla-
maciones que estimen pertinentes.

En Solana de Rioalmar, a 28 de marzo de 2011.

La Alcaldesa, Ilegible
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Número 1.237/11

AY U N T A M I E N T O D E S O L A N A D E

R I O A L M A R

A N U N C I O

El pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 28 de marzo de 2011 ha aprobado, inicial-
mente, el Presupuesto General de este Ayuntamiento
para el ejercicio de 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto el público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por

plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
a que hace referencia el ar t. 170 del mencionado
R.D.L. puedan consultar el expediente y presentar
ante el Pleno del Ayuntamiento las reclamaciones que
estimen oportunas y por los motivos que se indican
en el punto 2º del ar t. 170 antes citado.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del mencionado
R.D.L. 2/2004 el presupuesto se considerará definiti-
vamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expre-
so. 

En Solana de Rioalmar, a  28 de  marzo de 2011.

La Alcaldesa, Ilegible
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Número 1.068/11

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha 12 de marzo de 2011, por medio del presente anuncio se infor-

ma de la venta al colindante de las siguientes parcelas declaradas sobrantes de vía pública y propiedad de este

Ayuntamiento, a los efectos de que puedan presentarse reparos o alegaciones por parte de quien se considere afec-

tado de alguna manera, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presen-

te anuncio en el BOP.

SITUACION METROS COLINDANTE

C/ Cuenca 45,50 m2 Santiago Tomé López

C/ Cuenca 14,40 m2 Rufino Calvo Sánchez

C/ Bautejo 48,40 m2 Mariano García Muñoz

C/ Gavilanes 31,70 m2 Eusebia Muñoz Martín

C/ Gavilanes 66,60 m2 Simeón Blanco Hernández

Bª San Pedro 29,60 m2 Manuel Calvo López

Bª San Pedro 26,20 m2 Teodoro Guisado Hérnandez

Bª La Cruz 34,60 m2 Andrés Hernández Garrido

Bª La Cruz 14,30 m2 Andrés Hernández Garrido

C/ Cuenca 7,10 m2 Juan Martín Martín y Angel Muñoz Jimenez

En Villanuneva de Avila a 16 de marzo de 2011.

El Alcalde, Pedro García Díaz



Número 1.238/11

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A

D E Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2010, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Villanuneva de Avila a 28 de marzo de 2011.

El Alcalde, Pedro García Díaz

Número 1.039/11

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A

D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha
12 de marzo de 2011, por medio del presente anuncio
se efectúa convocatoria del procedimiento abier to,
atendiendo a la ofer ta económicamente más ventajo-
sa, único criterio de adjudicación, al mejor precio,
para el arrendamiento del bien patrimonial (local), ubi-
cado en la Calle Castilla nº 1, destinado a bar, confor-
me a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de
Villanueva de Avila.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto:Arrendamiento local des-
tinado a bar  en la Calle castilla nº 1 de Villanueva de
Avila

b) Duración del contrato: Cinco años, prorrogables
por cinco años más.

3. Tramitación y procedimiento: procedimiento
abierto, ofer ta económicamente más ventajosa, un
único criterio de adjudicación, al mejor precio.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
136,00 euros/mes.

5. Obtención de documentación e información:
Secretaría del Ayuntamiento sita en Plaza España nº 1
de Villanueva de Ávila, 05114. Telefono y Fax
920.295837. Durante los quince días siguientes a la
publicación del Presente anuncio en el BOP.

6. Criterios de Valoración de las Ofertas: Para la
valoración de las proposiciones y la determinación de
la ofer ta económicamente más ventajosa se atenderá
exclusivamente al mejor precio de las proposiciones
presentadas.

7. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación:Cuando se cum-
plan los quince días a contar desde el siguiente a la
publicación del presente anuncio en el BOP

b) Documentación a presentar: 

SOBRE A: Documentos que acrediten la persona-
lidad del empresario y Declaración responsable de no
estar incurso en prohibiciones para contratar y de
hallarse al corriente de pago con las obligaciones tri-
butarias y de la seguridad social. 

SOBRE B: Proposición Económica según el mode-
lo anexo

c) Lugar de presentación: Secretaria del
Ayuntamiento de Villanueva de Avila

8. Apertura de las ofertas. En el Salón de Plenos
del Ayuntamiento de Villanueva de Ávila el primer
lunes siguiente a la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas, a las 12.00 horas.

MODELO DE PROPOSICION

D. __________________________________, con
domicilio a efectos de notificaciones en ___________
_____________, c/ ____________________________,
n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de
la Entidad ____________________________, con CIF
n.º ___________, enterado del expediente para el
arrendamiento del bien patrimonial (local), ubicado en
la Calle Castilla nº 1, destinado a bar, por procedi-
miento abier to, ofer ta económicamente más ventajo-
sa, único criterio de adjudicación, al mejor precio,
anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de Avila
n.º ___, de fecha ______________,  hago constar que
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conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo
acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del con-
trato por el importe de ____________________ euros
al mes. 

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del licitador,

Fdo.__________________________________

En Villanuneva de Avila a 14 de marzo de 2011.

El Alcalde, Pedro García Diaz

Número 1.234/11

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

B E R N A R D O

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace
público el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio 2.011, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

CAPÍTULOS INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1. Impuestos Directos. 209.000 e

2. Impuestos Indirectos. 40.000 e

3. Tasas y otros Ingresos 267.500 e

4. Transferencias Corrientes 371.000 e

5. Ingresos Patrimoniales 58.600 e

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6. Enajenación de Inversiones Reales 137.000 e

7. Transferencias de Capital 115.722 e

TOTAL INGRESOS 1.198.822 e

CAPÍTULOS GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1. Gastos de Personal 522.200 e

2. Gastos en Bienes Corrientes 366.700 e

3. Gastos Financieros 33.000 e

4. Transferencias Corrientes 24.200 e

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6. Inversiones Reales 226.450 e

7. Pasivos Financieros 20.000 e

TOTAL GASTOS 1.192.550 e

Simultáneamente, de conformidad con el ar tículo
127 del Real Decreto 781/1986, se publica la relación
de puestos de trabajo como Anexo al Presupuesto
General.

1. Personal funcionario

1.1 Secretario- Interventor. Subgrupo: A1 CD: 30

1.2 Auxiliar Administrativo. Subgrupo: C2 CD: 16 

1.3 Alguacil. Subgrupo: D CD: 12

Contra la aprobación definitiva de este
Presupuesto, podrá interponerse recurso-contencioso
administrativo, en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha jurisdicción (ar tículo 171.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004).

En Pedro Bernardo, a 28 de marzo de 2.011.

El Alcalde, José Manuel García Bardera.

Número 1.226/11

AY U N T A M I E N T O D E G A R G A N T A

D E L V I L L A R

E D I C T O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DEL
EJERCICIO 2010.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar ticulo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, previo dictamen
de la Comisión de Cuentas, queda expuesta al
Publico la Cuenta General del ejercicio 2010.

Los interesados podrán examinar en la Secretaría
del Ayuntamiento por plazo de 15 días, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P.
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Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
registro General de la Corporación.

En Garganta del Villar, a 25 de marzo de 2.011.

El Alcalde, José Santana Gómez.

Número 1.164/11

AY U N T A M I E N T O D E

M A R T I H E R R E R O

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE LA
CUENTA GENERAL PARA EL EJERCICIO 2010

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, queda expues-
ta al público la Cuenta General del ejercicio 2010 por
el plazo de QUINCE DÍAS.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados
hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y
sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo
informe.

En Martiherrero, a 21 de marzo de 2011.

El Alcalde, Agustín Casillas Sáez.

Número 1.086/11

AY U N T A M I E N T O D E S A N P E D R O

D E L A R R O Y O

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro del
Arroyo, en sesión ordinaria celebrada el día 11.03.11,
acordó la aprobación provisional de la imposición y la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la presta-
ción del servicio de Guardería Municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el
expediente a información pública por el plazo de trein-
ta días a contar desde el día siguiente de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En San Pedro del Arroyo, a 16 de Marzo de 2011.

El Alcalde, Santiago Sánchez González.

Número 1.087/11

AY U N T A M I E N T O D E S A N P E D R O

D E L A R R O Y O

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro del
Arroyo, en sesión ordinaria celebrada el día 11.03.11,
acordó la aprobación provisional de la modificación
del ar t. 7.2. Tarifa 4ª, de la Ordenanza fiscal regulado-
ra de la tasa por la utilización privativa o el aprovecha-
miento especial del dominio público local.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el
expediente a información pública por el plazo de trein-
ta días a contar desde el día siguiente de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En San Pedro del Arroyo, a 16 de Marzo de 2011.

El Alcalde, Santiago Sánchez González.
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Número 1.168/11

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción n° 3 de Ávila.

HAGO SABER:

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas número 600/2010, sobre: LESIONES, siendo
DENUNCIANTES-DENUNCIADOS: ALFONSO SAS-
TRE NIETO E IONEL MATYAS, cuyo último domicilio
conocido era en la Calle Castilla n° 2 de Las Navas del
Marqués (ÁVILA), encontrándose en la actualidad en
paradero desconocido. Y por resolución dictada en el
día de la fecha se acuerda citar IONEL MATYAS para
el día 31 DE MARZO DE 2011, A LAS 12:00 HORAS
DE LA MAÑANA, debiendo comparecer con las prue-
bas de que intente valerse en juicio, según lo previsto
en el ar t. 970 de la Ley de Enjuiciamiento, pudiendo
concurrir asistido de Letrado.

Y para que conste y sirva de citación en forma a
IONEL MATYAS, expido la presente en Ávila, a dieci-
séis de marzo de dos mil once.

La Secretaria, Ilegible.

Número 1.169/11

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

D. ANTONIO DUEÑAS CAMPO, MAGISTRADO-
JUEZ DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N° 3 DE
ÁVILA Y SU PARTIDO

HAGO SABER:

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas n° 317/2010, por FALTA DE AMENAZAS Y

LESIONES, siendo denunciante Sara Saidi, cuyo últi-
mo domicilio conocido era en la Calle Real del Pino
N° 15, Santiuste de San Juan Bautista (Segovia),
40460, encontrándose en la actualidad en paradero
desconocido. Y en fecha 25 de noviembre de 2010 se
dictó sentencia cuyo fallo es el tenor literal siguiente:

"FALLO.

Absuelvo a Malika Bentahri de la falta de lesiones
del ar tículo 617, apartado primero del Código Penal
por la que venía inculpada, declarando de oficio las
costas causadas.

CONTRA LA PRESENTE SENTENCIA CABE
INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN EN ESTE
JUZGADO EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS A PARTIR
DE LA ÚLTIMA NOTIFICACIÓN ANTE LA ILMA.
AUDIENCIA PROVINCIAL DE ÁVILA.

POR ESTA MI SENTENCIA LA PRONUNCIO,
MANDO Y FIRMO".

Y para que conste y sirva de notificación en forma
a Sara Saidi, expido la presente, en Ávila, a diecisiete
de marzo de dos mil once.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 1.170/11

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

SENTENCIA

NUMERO 127/2.010

En la ciudad de Ávila, a diez del mes de junio del
año dos mil diez.

S.Sª. D. Antonio Dueñas Campo, magistrado-juez
de instrucción número tres de Ávila, habiendo visto
los presentes autos de juicio de faltas registrados bajo
el número 2/2.010 siendo denunciante María Yolanda
Encinar Flores, perjudicado Álvaro Barrallo Encinar,
denunciado Hugo Rafael Félix Da Silva y ejercitando
la acción pública el ministerio fiscal.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



FALLO

Absuelvo a Hugo Rafael Félix Da Silva de la falta de
lesiones del ar tículo 617 apartado primero del código
penal por la que venía inculpado declarando de oficio
las costas causadas.

Contra la presente sentencia cabe interponer
recurso de apelación en este juzgado en el plazo de
cinco días a partir de la última notificación anta la
Ilma. audiencia provincial de Ávila.

Así por esta mí sentencia de la que se expedirá tes-
timonio para su unión a los autos, la pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
HUGO RAFAEL FELIX DA SILVA, se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notificación.

Ávila, a quince de Marzo de 2011.

El/La Secretario/a, Ilegible.

Número 1.195/11

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO MAGISTRADO-
JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N°
003 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 0000033/2011 a instancia de
ANTONIO BLANCO MUÑOZ, MARÍA NIEVES
GONZÁLEZ DÍAZ expediente de dominio para la
inmatriculación de la siguiente finca:

Finca Urbana. Solar. Sita en el casco y término
municipal de Cebreros (Ávila), en C/ Piñonera, 39-D
de forma irregular, con una extensión superficial de
trescientos setenta y un metros cuadrados (371 m/2).

Linda: Al frente, calle de situación; a la derecha
entrando, con finca Ref. Catastral 5997004; a la
izquierda, con finca Ref. Catastral 5997005; y al fondo
o espalda, con finca Ref. Catastral 5997010.

Referencia Catastral: 5997018UK7759N0001LL

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a veinticuatro de Marzo de 2011.

El/La Secretario/a Ilegible.

Número 1.194/11

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a
Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento ORDINARIO
0000145/2011 de este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancia de Dª DIANA SÁNCHEZ SAN SEGUNDO
contra la empresa CONSTRUCCIONES COJISA S.L.,
sobre ORDINARIO. Se ha acordado citar para la cele-
bración de los actos de Conciliación y Juicio para el
día 18 DE ABRIL DE DOS MIL ONCE A LAS 9.30, en
la sede de este Juzgado en C/ Ramón y Cajal n° 1 de
Ávila.

Se hace saber que tiene a su disposición en estas
oficinas copia de la demanda, así mismo se le advier-
te al demandado que debe asistir al Juicio con todos
los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
CONSTRUCCIONES COJISA S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-
ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la ofi-
cina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de
las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a veintidós de Marzo de 2011.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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